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del mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a 
la fecha del nacimiento”, y que “el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 
o la hija cumpla doce meses” (art. 49.c) EBEP).

Bien es cierto que la Circular en cuestión, al fijar los criterios de distribución del permiso de paternidad, 
en el reiterado párrafo 5 del apartado II.b), se remite a “la concreción que se realice de esta medida en el 
ámbito de negociación sectorial correspondiente”, desconociendo si esa concreción se ha realizado en al 
ámbito de negociación sectorial de esa Consejería o de la Mesa General de Negociación del Personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, también en el ámbito de la Administración estatal también se plantean las mismas dudas 
a tenor de la redacción del punto 2 del Acuerdo de 29 de octubre de 2018, adoptado en el seno de la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, para la ampliación del permiso 
de paternidad, y publicado por Resolución de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, y la nueva redacción que se da definitivamente al art. 49.c) del EBEP por el Real Decreto-
Ley 6/2019, de 1 de marzo.

Ante esta situación, y en este punto concreto de condiciones de disfrute del permiso de paternidad, dado 
que la Circular 1/2018, que establece las directrices a aplicar en esta materia al personal del sector público 
andaluz, ha sido adoptada por la Secretaría General para la Administración Pública, se ha procedido a 
iniciar de oficio la queja 19/6401 ante dicho Centro Directivo a fin de que nos aporte las aclaraciones y 
motivaciones correspondientes sobre los criterios de distribución de la parte del permiso de paternidad 
de forma ininterrumpida que figura en la referida Circular, antes de adoptar una decisión definitiva sobre 
la cuestión planteada en la presente queja y que afectan asimismo a otras quejas y consultas realizadas 
ante esta Institución por personal al servicio.

Se concluye la queja recomendando a la Consejería de Educación que, por los motivos expuestos, se 
proceda a ampliar la duración del permiso de paternidad concedido al interesado por el nacimiento de su 
hijo, el 6 de mayo de 2019, en tres semanas dentro de los 12 meses siguientes al hecho causante.

La contestación a la Resolución está pendiente del informe jurídico solicitado por la Administración 
educativa al respecto.

1.5.2.4. En relación con el acceso al empleo público 

1.5.2.4.2. Utilización de procedimientos electrónicos en los procesos selectivos 
de acceso al empleo público 

...
La actuación de oficio queja 19/0614, al haberse tenido conocimiento de los retrasos y problemas que 

están surgiendo en la cobertura de sustituciones de maestros por el nuevo procedimiento de llamamientos 
telemáticos “SIPRI” de las bolsas de maestros/as.

La Administración educativa nos remite una escueta información de la que parece deducirse que los 
retrasos que se han ido produciendo en la cobertura de sustituciones van a solventarse con la convocatoria 
de dos procedimientos semanales, una vez sea “testado el nuevo sistema de provisión de interinidades”.

Tras la ampliación de información solicitada la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos que nos precisa que una vez testado el sistema se vienen realizando, desde el 4 de marzo 
de 2019, dos convocatorias semanales con lo que el problema ha quedado resuelto. No se aporta, sin 
embargo, el informe de las causas, de índole técnica o de oto tipo, que hubieran podido motivar el haber 
llegado a esta situación que asimismo le fue solicitado.

Ante esta falta de respuesta consideramos oportuno poner de manifiesto a la Administración educativa 
algunas consideraciones en relación con el desarrollo de procedimientos electrónicos en los procesos de 
acceso al empleo público.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-disfrute-del-permiso-de-paternidad-reconocido-al-personal-de-la-administracion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/esperamos-que-se-normalice-la-cobertura-de-sustituciones-de-maestros-por-el-nuevo-procedimiento-de
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Así, le comunicábamos que la implantación de la administración electrónica trata de implementar un 
cambio profundo en la forma habitual de relacionarse con la Administración que exige, tanto a ésta como 
a los ciudadanos, la adaptación a nuevos medios y formas de interrelación que, inevitablemente, requiere 
de un periodo de ajuste, y no sólo para que las Administraciones públicas se doten de los medios y normas 
que posibiliten el funcionamiento de este nuevo sistema de interrelación con la ciudadanía, sino también 
para que un sector importante de ésta poco familiarizado con la utilización de los medios tecnológicos 
vaya pudiendo adaptarse a estos cambios importantes en la forma de comunicarse y relacionarse con la 
Administración.

Es evidente que la tramitación telemática de procedimientos administrativos masivos contribuye a la 
agilidad de estos procesos y, siempre que se respeten las normas básicas que garantizan los derechos de 
la ciudadanía en el desarrollo de estos procedimientos, contribuirán a reforzar los principios de eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los que se sujetan la actuación de las 
Administraciones públicas en este ámbito.

Sin embargo, en esta fase inicial de implantación de la tramitación electrónica obligatoria de estos procesos 
en la que nos encontramos, incidencias como las que se han producido en el desarrollo de estos procesos 
telemáticos -y sobre las que reiteramos nuestro desconocimiento al no haberse dado traslado del informe 
correspondiente- unido a las consecuencias que las incidencias que se plantean tiene para la efectividad 
del derecho al acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas y, en última instancia, del 
derecho a la educación, hubiera sido aconsejable, asimismo, que se extremara el desarrollo de los medios 
tecnológicos de soporte para estos procedimientos a fin de evitar que se produjeran situaciones de mal 
funcionamiento de la aplicación informática a través de la cual se articulan estos procesos de provisión 
de sustituciones y vacantes sobrevenidas, como nos han hecho llegar las personas que se dirigieron a la 
Institución denunciando esta situación.

Finalmente, valoramos positivamente la comprobación que se ha realizado del nuevo sistema de provisión 
de interinidades, que nos comunicaba la Administración en su informe, y concluíamos con Resolución en 
la que se recomendaba a la Administración educativa que se lleven a cabo el número de convocatorias 
semanales precisas para asegurar una ágil e inmediata provisión de vacantes sobrevenidas y sustituciones, 
a lo largo de todo el curso escolar, y se sugería a ésta que, en tanto se normaliza la tramitación de 
procedimientos electrónicos y se consolidan como proceder habitual para relacionarse la ciudadanía con 
la Administración, se mejore el aplicativo informático que da soporte a la tramitación de los procesos de 
provisión de vacantes a fin de evitar las incidencias detectadas en estos procesos o en otros similares y, 
todo ello, garantizando los derechos que legalmente tiene reconocidos la ciudadanía en este ámbito.

La Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos contestó aceptando la Resolución 
que se le había formulado. (queja 19/0614).

...
Y, la actuación de oficio queja 19/6299, que se abrió ante las numerosas quejas que nos venían 

presentando participantes en el proceso de acceso al Cuerpo de Profesores de enseñanzas secundarias, 
que habían participado en el proceso de colocación de efectivos para el curso académico 2018/2019 y 
que, tras cumplimentar telemáticamente la solicitud dentro del plazo establecido, figuran en los listados 
provisionales como excluidas, en situación de “inactivo de oficio por no presentar el anexo II”. Se está a la 
espera del informe solicitado a la Viceconsejería de Educación y Deporte.

1.5.2.4.3. Del derecho de revisión de ejercicios y acceso a los expedientes 
relativos a procesos selectivos 

...
La tramitación de las numerosas quejas recibidas por esta causa determinó la apertura de oficio de 

la queja 19/3781, iniciada como consecuencia de las numerosas quejas recibidas por las personas 
participantes en los procesos selectivos de personal docente (maestros y profesorado de secundaria y 
asimilados) relativas al derecho de acceso de las personas opositoras a los ejercicios realizados, a conocer 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-mejora-el-aplicativo-informatico-que-da-soporte-a-la-tramitacion-de-los-procesos-de-provision-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/6299
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-derecho-de-acceso-a-los-ejercicios-realizados-por-participantes-en-oposiciones

